
Resultados

Referencias

En el presente estudio se utilizó un enfoque de carácter mixto, donde se combinaron métodos cuantitativos y cualitativos para realizar un análisis descriptivo y comparativo 
entre las legislaciones vigentes entre los distintos países. La información se recopiló a partir de fuentes secundarias oficiales donde se incluyen leyes, informes 
institucionales, páginas web gubernamentales, de instituciones de seguridad social y entrevistas a profesionales provenientes de Argentina, Ecuador, Venezuela, Colombia y 
Uruguay. El objetivo prinical del estudio fue evaluar las condiciones, similitudes y diferencias de las legislaciones sobre licencias médicas en los países de América del Sur.

En cuanto a los emisores, sólo en Chile y Perú se incluyen a otros profesionales 
distintos de los médicos, considerando también a los odontólogos y matrones. En 
el resto de los países, se considera formalmente solo al médico como autorizado 
para emitir licencias, existiendo limitaciones para los odontólogos, no siempre 
siendo reconocido por el seguro y/o empleador.
La carencia de pago en los días iniciales del reposo existe sólo en 4 países: Chile 
y Ecuador (3 días), Uruguay (2 días) y Paraguay (4 días). En Colombia, 
Venezuela, Brasil y Perú hay carencia administrativa pero no práctica para 
trabajadores dependientes, dado que esos días son pagados obligatoriamente por 
ley por parte el empleador (los primeros 3 días en Colombia y Venezuela, los 
primeros 15 días en Brasil y los primeros 20 días en Perú). En Argentina y Bolivia 
no hay carencia.

El subsidio también es heterogéneo, recibiendo el trabajador un pago del 100% de 
su sueldo en Argentina, Venezuela, Perú, Bolivia y Chile (hasta un determinado 
límite de ingresos mensuales variable según país y seguro). Mientras que el resto 
de los países tienen distintos porcentajes de pago, siendo 91% en Brasil, 75% en 
Ecuador y Bolivia, 70% en Uruguay y 50% en Paraguay. El beneficio del subsidio 
laboral incluye a trabajadores independientes bajo algunas circunstancias sólo en 
Brasil, Chile, Argentina y Uruguay.

El tipo de licencia varía significativamente entre países, siendo Chile y Paraguay 
los que especifican más tipos (8 clases de LM). Bolivia es el país que menos tipos 
tiene, con sólo 3 definidas.

El financiamiento del subsidio de incapacidad laboral varía. En Perú, Bolivia, Brasil 
y Venezuela es secuencial, es decir, tienen un período inicial a cargo del 
empleador y luego por seguro social. En Chile, Colombia, Uruguay y Paraguay 
sólo está a cargo del seguro social, a diferencia de Argentina donde el pago sólo 
está a cargo del empleador.
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El análisis comparativo demuestra gran diferencia entre los países. Si bien, todos 
tienen un sistema que cubre los días de reposo, existe heterogeneidad a la hora 
de determinar quién emite y quién paga las licencias, el porcentaje de cobertura y 
los tipos.
Chile se posiciona como uno de los países con mayor estructuración y diversidad 
tipológica de licencias, sin embargo, la carencia y el pago del 100% del valor día 
son variables que pueden favorecer el ausentismo, entendido como ausentarse 
del trabajo a pesar de estar condiciones de trabajar. Al revés, subsidios muy 
bajos como Paraguay pueden incentivar el presentismo, es decir, asistir al trabajo 
a pesar de no estar en condiciones de trabajar.

Estos factores reflejan el difícil equilibrio entre la sostenibilidad del sistema, 
protección al trabajador y un buen uso de los recursos.

El reposo constituye parte integral del tratamiento de múltiples enfermedades. La licencia médica, como instrumento, permite el cese de actividades laborales manteniendo 
parcial o totalmente la remuneración (subsidio de incapacidad laboral),  en miras a lograr el proceso de recuperación de una determinada patología. Nuestro ordenamiento 
considera 8 tipos de licencias. Su uso supone la indicación de buena fe por parte de un facultativo capacitado y con reconocimiento legal para ello, siendo en Chile los 
dispensadores los médicos, odontólogos y matrones.
Para efectos del sistema de seguridad social y del presupuesto en salud puntualmente, constituyen uno de sus más altos gastos (1.2% del PIB al 2023).

Dado el escándalo del 2025 surgido por las investigaciones de la Contraloría General de la República a propósito de posibles malos usos de este instrumento, consideramos 
pertinente evaluar las condiciones y diferencias de las licencias médicas en los países de América del Sur.
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Tabla 1: Comparación sistemas de licencias entre países de América del Sur.


